
Příloha č. 1 
Seznam mezinárodních dokumentů týkajících se trestní odpovědnosti 

právnických osob 

 

Úmluvy a akty OECD, Rady Evropy, OSN 

- Doporučení Rady Evropy (77)28 o úloze trestního práva při ochraně životního 

prostředí ze dne 28. září 1977 

- Doporučení Výboru ministrů Rady Evropy (81)12 o hospodářské kriminalitě ze dne 

25. 6. 1981 

- Doporučení Rady Evropy č. R (82)15 o úloze práva při ochraně spotřebitelů  

- Doporučení Výboru ministrů Rady Evropy (88)18 o odpovědnosti podniků a jiných 

právnických osob za delikty spáchané při výkonu jejich aktivit ze dne 20. 10. 1988 

- Úmluva o praní, vyhledávání, zadržování a konfiskaci výnosů ze zločinu ze dne 8. 

11. 1990 (Rada Evropy) 

- Celosvětový akční plán proti organizovanému transnacionálnímu zločinu ze dne 

23.11.1994 (Světová ministerská konference o organizovaném transnacionálním 

zločinu) 

- Úmluva o boji proti podplácení zahraničních veřejných činitelů v mezinárodních 

podnikatelských transakcí ze dne 17. 12. 1997 (OECD) 

- Úmluva o trestněprávní ochraně životního prostředí ze dne 4. 11. 1998 (Rada 

Evropy) 

- Trestněprávní úmluva o korupci ze dne 27. 1. 1999, (Rada Evropy) 

- Úmluva o potlačování financování terorismu ze dne 9. 9. 1999 (OSN) 

- Úmluva proti nadnárodnímu organizovanému zločinu ze dne 15. 11. 2000 (OSN) 

- 2. opční protokol k Úmluvě o právech dítěte týkající se obchodu s dětmi,dětské 

prostituce a dětské pornografie ze dne 25. 5. 2000 (OSN) 

- Úmluva o počítačové kriminalitě ze dne 23. 11. 2001 (Rada Evropy) 

- Úmluva proti korupci ze dne 31. 10. 2003 (OSN) 

- Úmluva o opatřeních proti obchodování s lidskými bytostmi ze dne 16. 5. 2005 

(Rada Evropy) 



- Úmluva o praní, vyhledávání, zadržování a konfiskaci výnosů ze zločinu a o 

financování terorismu ze dne 16. 5. 2005 (Rada Evropy) 

- Úmluva o prevenci terorismu ze dne 16. 5. 2005 (Rada Evropy) 

- Úmluva o ochraně dětí před sexuálním zneužíváním a sexuálním vykořisťováním 

ze dne 25. 10. 2007 (Rada Evropy) 

 

Právní akty EU/ES 

- Druhý protokol k Úmluvě EU o ochraně finančních zájmů Evropských společenství 

ze dne 19. 6. 1997 

- Společná akce EU o potírání obchodování s lidmi a sexuálního vykořisťování dětí 

ze dne 24. 2. 1997 

- Společná akce EU, kterou se stanoví, že účast na zločinném spolčení je v členských 

státech Evropské unie trestným činem ze dne 21. 12. 1998 

- Společná akce EU o korupci v soukromém sektoru ze dne 22. 12. 1998 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2000/383/SVV o zvýšené ochraně trestními a jinými 

sankcemi proti padělání ve spojitosti se zaváděním eura ze dne 29. 5. 2000 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2001/413/SVV o potírání podvodů a padělání 

bezhotovostních platebních prostředků ze dne 28. 5. 2001 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2002/475/SVV o boji proti terorismu ze dne 13. 6. 2002 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2002/629/SVV o potírání obchodování s lidmi ze dne 

19. 7. 2002 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2002/946/SVV o posílení trestního rámce s cílem 

zabránit napomáhání k nepovolenému vstupu, tranzitu a pobytu ze dne 28. 11. 2002 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2003/80/SVV o trestněprávní ochraně životního 

prostředí ze dne 23. 1. 2003 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2003/568/SVV o boji s korupcí v soukromém sektoru ze 

dne 22. 7. 2003 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2003/577/SVV o výkonu příkazů k zajištění majetku 

nebo důkazních prostředků v Evropské unii ze dne 22. 7. 2003 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2004/68/SVV o boji proti pohlavnímu vykořisťování 

dětí a dětské pornografii ze dne 22. 12. 2003 



- Rámcové rozhodnutí Rady 2004/757/SVV, kterým se stanoví minimální ustanovení 

týkající se znaků skutkových podstat trestných činů a sankcí v oblasti nedovoleného 

obchodu s drogami ze dne 25. 10. 2004 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2005/222/SVV o útocích proti informačním systémům 

ze dne 24. 2. 2005 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2005/667/SVV k posílení rámce trestného práva pro boj 

proti znečištění z lodí 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2005/214/SVV o uplatňování zásady vzájemného 

uznávání peněžitých trestů a pokut ze dne 6. 10. 2005 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2006/783/SVV o uplatňování zásady vzájemného 

uznávání příkazů ke konfiskaci ze dne 6. 10. 2006 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2008/841/SVV o boji proti organizované trestné 

činnosti ze dne 24. 10. 2008 

- Směrnice Evropského parlamentu a Rady 2008/99/ES o trestněprávní ochraně 

životního prostředí ze dne 19. 11. 2008 

- Rámcové rozhodnutí Rady 2008/913/SVV o boji proti některým formám a 

projevům rasismu a xenofobie prostřednictvím trestního práva ze dne 28. 11. 2008 

- Směrnice Evropského parlamentu a Rady 2009/52/ES o minimálních normách pro 

sankce a opatření vůči zaměstnavatelům neoprávněně pobývajících státních 

příslušníků třetích zemí ze dne 18. 6. 2009 

- Směrnice Evropského parlamentu a Rady 2011/36/EU o prevenci obchodování 

s lidmi, boji proti němu a o ochraně obětí ze dne 5. dubna 2011 

- Směrnice Evropského parlamentu a Rady 2011/93/EU o boji proti pohlavnímu 

zneužívání a pohlavnímu vykořisťování dětí a proti dětské pornografii ze dne 

13. 12. 2011 

- Směrnice Evropského parlamentu a Rady 2013/40/EU o útocích na informační 

systémy ze dne 12. 8. 2013 

- Směrnice Evropského parlamentu a Rady 2014/62/EÚ o trestněprávní ochraně eura 

a jiných měn proti padělání ze dne 15. 5. 2014 



Příloha č. 2 

Grafické znázornění diskurzivního dilematu (kapitola 1.5) 

 

 A? B? C? D? 

Soudce 1 ANO ANO NE (NE) 

Soudce 2 ANO NE ANO (NE) 

Soudce 3 NE ANO ANO (NE) 

Senát ANO ANO ANO ANO 

Zdroj: Sobek, T. Argumenty teorie práva, 2008 

 

 



Příloha č. 3 

Španělské znění relevantních ustanovení španělského tr. zákoníku 

 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 

LIBRO I 

Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables, 

las penas, medidas de seguridad y demás consecuencias de la 

infracción penal. 

TÍTULO II 

De las personas criminalmente responsables de los delitos 

 

Artículo 31. 

El que actúe como administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica, o en 

nombre o representación legal o voluntaria de otro, responderá personalmente, aunque no 

concurran en él las condiciones, cualidades o relaciones que la correspondiente figura de 

delito requiera para poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se dan en la 

entidad o persona en cuyo nombre o representación obre. 

 

Artículo 31 bis. 

1. En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas serán penalmente 

responsables: 

a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio 

directo o indirecto, por sus representantes legales o por aquellos que actuando 

individualmente o como integrantes de un órgano de la persona jurídica, están autorizados 

para tomar decisiones en nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización 

y control dentro de la misma. 

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en 

beneficio directo o indirecto de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad de 

las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos por 

haberse incumplido gravemente por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y control 

de su actividad atendidas las concretas circunstancias del caso. 

2. Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra a) del apartado 

anterior, la persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si se cumplen las siguientes 

condiciones: 

1.ª el órgano de administración ha adoptado y ejecutado con eficacia, antes de la comisión 

del delito, modelos de organización y gestión que incluyen las medidas de vigilancia y control 

idóneas para prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma significativa el 

riesgo de su comisión; 



2.ª la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de prevención 

implantado ha sido confiada a un órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de 

iniciativa y de control o que tenga encomendada legalmente la función de supervisar la 

eficacia de los controles internos de la persona jurídica; 

3.ª los autores individuales han cometido el delito eludiendo fraudulentamente los 

modelos de organización y de prevención y 

4.ª no se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus funciones de 

supervisión, vigilancia y control por parte del órgano al que se refiere la condición 2.ª 

En los casos en los que las anteriores circunstancias solamente puedan ser objeto de 

acreditación parcial, esta circunstancia será valorada a los efectos de atenuación de la pena. 

3. En las personas jurídicas de pequeñas dimensiones, las funciones de supervisión a que 

se refiere la condición 2.ª del apartado 2 podrán ser asumidas directamente por el órgano de 

administración. A estos efectos, son personas jurídicas de pequeñas dimensiones aquéllas que, 

según la legislación aplicable, estén autorizadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias 

abreviada. 

4. Si el delito fuera cometido por las personas indicadas en la letra b) del apartado 1, la 

persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha 

adoptado y ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte adecuado 

para prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma 

significativa el riesgo de su comisión. 

En este caso resultará igualmente aplicable la atenuación prevista en el párrafo segundo 

del apartado 2 de este artículo. 

5. Los modelos de organización y gestión a que se refieren la condición 1.ª del apartado 2 

y el apartado anterior deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.º Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos que 

deben ser prevenidos. 

2.º Establecerán los protocolos o procedimientos que concreten el proceso de formación 

de la voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisiones y de ejecución de las mismas 

con relación a aquéllos. 

3.º Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para impedir 

la comisión de los delitos que deben ser prevenidos. 

4.º Impondrán la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al 

organismo encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo de prevención. 

5.º Establecerán un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumplimiento 

de las medidas que establezca el modelo. 

6.º Realizarán una verificación periódica del modelo y de su eventual modificación 

cuando se pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se 

produzcan cambios en la organización, en la estructura de control o en la actividad 

desarrollada que los hagan necesarios. 

 

Artículo 31 ter. 

1. La responsabilidad penal de las personas jurídicas será exigible siempre que se constate 

la comisión de un delito que haya tenido que cometerse por quien ostente los cargos o 



funciones aludidas en el artículo anterior, aun cuando la concreta persona física responsable 

no haya sido individualizada o no haya sido posible dirigir el procedimiento contra ella. 

Cuando como consecuencia de los mismos hechos se impusiere a ambas la pena de multa, los 

jueces o tribunales modularán las respectivas cuantías, de modo que la suma resultante no sea 

desproporcionada en relación con la gravedad de aquéllos. 

2. La concurrencia, en las personas que materialmente hayan realizado los hechos o en las 

que los hubiesen hecho posibles por no haber ejercido el debido control, de circunstancias que 

afecten a la culpabilidad del acusado o agraven su responsabilidad, o el hecho de que dichas 

personas hayan fallecido o se hubieren sustraído a la acción de la justicia, no excluirá ni 

modificará la responsabilidad penal de las personas jurídicas, sin perjuicio de lo que se 

dispone en el artículo siguiente. 

 

Artículo 31 quater. 

1. Sólo podrán considerarse circunstancias atenuantes de la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas haber realizado, con posterioridad a la comisión del delito y a través de sus 

representantes legales, las siguientes actividades: 

a) Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra ella, a 

confesar la infracción a las autoridades. 

b) Haber colaborado en la investigación del hecho aportando pruebas, en cualquier 

momento del proceso, que fueran nuevas y decisivas para esclarecer las responsabilidades 

penales dimanantes de los hechos. 

c) Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y con anterioridad al juicio 

oral a reparar o disminuir el daño causado por el delito. 

d) Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medidas eficaces para prevenir y 

descubrir los delitos que en el futuro pudieran cometerse con los medios o bajo la cobertura 

de la persona jurídica. 

 

Artículo 31 quinquies. 

1. Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las personas jurídicas no serán 

aplicables al Estado, a las Administraciones públicas territoriales e institucionales, a los 

Organismos Reguladores, las Agencias y Entidades públicas Empresariales, a las 

organizaciones internacionales de derecho público, ni a aquellas otras que ejerzan potestades 

públicas de soberanía o administrativas. 

2. En el caso de las Sociedades mercantiles públicas que ejecuten políticas públicas o 

presten servicios de interés económico general, solamente les podrán ser impuestas las penas 

previstas en las letras a) y g) del apartado 7 del artículo 33. Esta limitación no será aplicable 

cuando el juez o tribunal aprecie que se trata de una forma jurídica creada por sus promotores, 

fundadores, administradores o representantes con el propósito de eludir una eventual 

responsabilidad penal. 

TÍTULO III 

De las penas 

CAPÍTULO I 

De las penas, sus clases y efectos 



Sección 1.ª De las penas y sus clases 

 

Artículo 33. 

1. En función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, menos graves 

y leves. 

2. Son penas graves: 

a) La prisión permanente revisable. 

b) La prisión superior a cinco años. 

c) La inhabilitación absoluta. 

d) Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a cinco años. 

e) La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años. 

f) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo 

superior a ocho años. 

g) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho 

años. 

h) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 

superior a cinco años. 

i) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años. 

j) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años. 

k) La privación de la patria potestad. 

3. Son penas menos graves: 

a) La prisión de tres meses hasta cinco años. 

b) Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años. 

c) La suspensión de empleo o cargo público hasta cinco años. 

d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un año y un 

día a ocho años. 

e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a ocho años. 

f) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga 

relación con los animales y para la tenencia de animales de un año y un día a cinco años. 

g) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 

de seis meses a cinco años. 



h) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años. 

i) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años. 

j) La multa de más de tres meses. 

k) La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía, salvo lo dispuesto en el 

apartado 7 de este artículo. 

l) Los trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y un días a un año. 

4. Son penas leves: 

a) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres meses a 

un año. 

b) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un año. 

c) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga 

relación con los animales y para la tenencia de animales de tres meses a un año. 

d) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 

inferior a seis meses. 

e) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses. 

f) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses. 

g) La multa de hasta tres meses. 

h) La localización permanente de un día a tres meses. 

i) Los trabajos en beneficio de la comunidad de uno a treinta días. 

5. La responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa tendrá naturaleza menos 

grave o leve, según la que corresponda a la pena que sustituya. 

6. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena principal, 

excepto lo que dispongan expresamente otros preceptos de este Código. 

7. Las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen todas la consideración de 

graves, son las siguientes: 

a) Multa por cuotas o proporcional. 

b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida definitiva de su 

personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico 

jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita. 

c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años. 



d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de cinco 

años. 

e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, 

favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere 

temporal, el plazo no podrá exceder de quince años. 

f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector 

público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo 

que no podrá exceder de quince años. 

g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los 

acreedores por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años. 

La intervención podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a alguna de sus 

instalaciones, secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal, en la sentencia o, 

posteriormente, mediante auto, determinará exactamente el contenido de la intervención y 

determinará quién se hará cargo de la intervención y en qué plazos deberá realizar informes de 

seguimiento para el órgano judicial. La intervención se podrá modificar o suspender en todo 

momento previo informe del interventor y del Ministerio Fiscal. El interventor tendrá derecho 

a acceder a todas las instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica y a recibir cuanta 

información estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. Reglamentariamente se 

determinarán los aspectos relacionados con el ejercicio de la función de interventor, como la 

retribución o la cualificación necesaria. 

La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión de las actividades 

sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas también por el Juez Instructor como 

medida cautelar durante la instrucción de la causa. 

Sección 4.ª De la pena de multa 

 

Artículo 50. 

1. La pena de multa consistirá en la imposición al condenado de una sanción pecuniaria. 

2. La pena de multa se impondrá, salvo que la Ley disponga otra cosa, por el sistema de 

días-multa. 

3. Su extensión mínima será de diez días y la máxima de dos años. Las penas de multa 

imponibles a personas jurídicas tendrán una extensión máxima de cinco años. 

4. La cuota diaria tendrá un mínimo de dos y un máximo de 400 euros, excepto en el caso 

de las multas imponibles a las personas jurídicas, en las que la cuota diaria tendrá un mínimo 

de 30 y un máximo de 5.000 euros. A efectos de cómputo, cuando se fije la duración por 

meses o por años, se entenderá que los meses son de treinta días y los años de trescientos 

sesenta. 

5. Los Jueces o Tribunales determinarán motivadamente la extensión de la pena dentro de 

los límites establecidos para cada delito y según las reglas del capítulo II de este Título. 

Igualmente, fijarán en la sentencia, el importe de estas cuotas, teniendo en cuenta para ello 

exclusivamente la situación económica del reo, deducida de su patrimonio, ingresos, 

obligaciones y cargas familiares y demás circunstancias personales del mismo. 



6. El tribunal, por causa justificada, podrá autorizar el pago de la multa dentro de un plazo 

que no exceda de dos años desde la firmeza de la sentencia, bien de una vez o en los plazos 

que se determinen. En este caso, el impago de dos de ellos determinará el vencimiento de los 

restantes. 

 

Artículo 52. 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores y cuando el Código así lo determine, 

la multa se establecerá en proporción al daño causado, el valor del objeto del delito o el 

beneficio reportado por el mismo. 

2. En estos casos, los jueces y tribunales impondrán la multa dentro de los límites fijados 

para cada delito, considerando para determinar en cada caso su cuantía, no sólo las 

circunstancias atenuantes y agravantes del hecho, sino principalmente la situación económica 

del culpable. 

3. Si, después de la sentencia, empeorase la situación económica del penado, el juez o 

tribunal, excepcionalmente y tras la debida indagación de dicha situación, podrá reducir el 

importe de la multa dentro de los límites señalados por la ley para el delito de que se trate, o 

autorizar su pago en los plazos que se determinen. 

4. En los casos en los que este Código prevé una pena de multa para las personas jurídicas 

en proporción al beneficio obtenido o facilitado, al perjuicio causado, al valor del objeto, o a 

la cantidad defraudada o indebidamente obtenida, de no ser posible el cálculo en base a tales 

conceptos, el Juez o Tribunal motivará la imposibilidad de proceder a tal cálculo y las multas 

previstas se sustituirán por las siguientes: 

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una 

pena de prisión de más de cinco años. 

b) Multa de uno a tres años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una 

pena de prisión de más de dos años no incluida en el inciso anterior. 

c) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos. 

Artículo 53. 

1. Si el condenado no satisficiere, voluntariamente o por vía de apremio, la multa 

impuesta, quedará sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de 

libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, que, tratándose de delitos leves, podrá 

cumplirse mediante localización permanente. En este caso, no regirá la limitación que en su 

duración establece el apartado 1 del artículo 37. 

También podrá el juez o tribunal, previa conformidad del penado, acordar que la 

responsabilidad subsidiaria se cumpla mediante trabajos en beneficio de la comunidad. En 

este caso, cada día de privación de libertad equivaldrá a una jornada de trabajo. 

2. En los supuestos de multa proporcional los Jueces y Tribunales establecerán, según su 

prudente arbitrio, la responsabilidad personal subsidiaria que proceda, que no podrá exceder, 

en ningún caso, de un año de duración. También podrá el Juez o Tribunal acordar, previa 

conformidad del penado, que se cumpla mediante trabajos en beneficio de la comunidad. 

3. Esta responsabilidad subsidiaria no se impondrá a los condenados a pena privativa de 

libertad superior a cinco años. 

4. El cumplimiento de la responsabilidad subsidiaria extingue la obligación de pago de la 

multa, aunque mejore la situación económica del penado. 



5. Podrá ser fraccionado el pago de la multa impuesta a una persona jurídica, durante un 

período de hasta cinco años, cuando su cuantía ponga probadamente en peligro la 

supervivencia de aquélla o el mantenimiento de los puestos de trabajo existentes en la misma, 

o cuando lo aconseje el interés general. Si la persona jurídica condenada no satisficiere, 

voluntariamente o por vía de apremio, la multa impuesta en el plazo que se hubiere señalado, 

el Tribunal podrá acordar su intervención hasta el pago total de la misma. 

 

Artículo 66. 

1. En la aplicación de la pena, tratándose de delitos dolosos, los jueces o tribunales 

observarán, según haya o no circunstancias atenuantes o agravantes, las siguientes reglas: 

1.ª Cuando concurra sólo una circunstancia atenuante, aplicarán la pena en la mitad 

inferior de la que fije la ley para el delito. 

2.ª Cuando concurran dos o más circunstancias atenuantes, o una o varias muy 

cualificadas, y no concurra agravante alguna, aplicarán la pena inferior en uno o dos grados a 

la establecida por la ley, atendidos el número y la entidad de dichas circunstancias atenuantes. 

3.ª Cuando concurra sólo una o dos circunstancias agravantes, aplicarán la pena en la 

mitad superior de la que fije la ley para el delito. 

4.ª Cuando concurran más de dos circunstancias agravantes y no concurra atenuante 

alguna, podrán aplicar la pena superior en grado a la establecida por la ley, en su mitad 

inferior. 

5.ª Cuando concurra la circunstancia agravante de reincidencia con la cualificación de que 

el culpable al delinquir hubiera sido condenado ejecutoriamente, al menos, por tres delitos 

comprendidos en el mismo título de este Código, siempre que sean de la misma naturaleza, 

podrán aplicar la pena superior en grado a la prevista por la ley para el delito de que se trate, 

teniendo en cuenta las condenas precedentes, así como la gravedad del nuevo delito cometido. 

A los efectos de esta regla no se computarán los antecedentes penales cancelados o que 

debieran serlo. 

6.ª Cuando no concurran atenuantes ni agravantes aplicarán la pena establecida por la ley 

para el delito cometido, en la extensión que estimen adecuada, en atención a las circunstancias 

personales del delincuente y a la mayor o menor gravedad del hecho. 

7.ª Cuando concurran atenuantes y agravantes, las valorarán y compensarán racionalmente 

para la individualización de la pena. En el caso de persistir un fundamento cualificado de 

atenuación aplicarán la pena inferior en grado. Si se mantiene un fundamento cualificado de 

agravación, aplicarán la pena en su mitad superior. 

8.ª Cuando los jueces o tribunales apliquen la pena inferior en más de un grado podrán 

hacerlo en toda su extensión. 

2. En los delitos leves y en los delitos imprudentes, los jueces o tribunales aplicarán las 

penas a su prudente arbitrio, sin sujetarse a las reglas prescritas en el apartado anterior. 

 

Artículo 66 bis. 

En la aplicación de las penas impuestas a las personas jurídicas se estará a lo dispuesto en 

las reglas 1.ª a 4.ª y 6.ª a 8.ª del primer número del artículo 66, así como a las siguientes: 



1.ª En los supuestos en los que vengan establecidas por las disposiciones del Libro II, para 

decidir sobre la imposición y la extensión de las penas previstas en las letras b) a g) del 

apartado 7 del artículo 33 habrá de tenerse en cuenta: 

a) Su necesidad para prevenir la continuidad de la actividad delictiva o de sus efectos. 

b) Sus consecuencias económicas y sociales, y especialmente los efectos para los 

trabajadores. 

c) El puesto que en la estructura de la persona jurídica ocupa la persona física u órgano 

que incumplió el deber de control. 

2.ª Cuando las penas previstas en las letras c) a g) del apartado 7 del artículo 33 se 

impongan con una duración limitada, ésta no podrá exceder la duración máxima de la pena 

privativa de libertad prevista para el caso de que el delito fuera cometido por persona física. 

Para la imposición de las sanciones previstas en las letras c) a g) por un plazo superior a 

dos años será necesario que se dé alguna de las dos circunstancias siguientes: 

a) Que la persona jurídica sea reincidente. 

b) Que la persona jurídica se utilice instrumentalmente para la comisión de ilícitos 

penales. Se entenderá que se está ante este último supuesto siempre que la actividad legal de 

la persona jurídica sea menos relevante que su actividad ilegal. 

Cuando la responsabilidad de la persona jurídica, en los casos previstos en la letra b) del 

apartado 1 del artículo 31 bis, derive de un incumplimiento de los deberes de supervisión, 

vigilancia y control que no tenga carácter grave, estas penas tendrán en todo caso una 

duración máxima de dos años. 

Para la imposición con carácter permanente de las sanciones previstas en las letras b) y e), 

y para la imposición por un plazo superior a cinco años de las previstas en las letras e) y f) del 

apartado 7 del artículo 33, será necesario que se dé alguna de las dos circunstancias 

siguientes: 

a) Que se esté ante el supuesto de hecho previsto en la regla 5.ª del apartado 1 del artículo 

66. 

b) Que la persona jurídica se utilice instrumentalmente para la comisión de ilícitos 

penales. Se entenderá que se está ante este último supuesto siempre que la actividad legal de 

la persona jurídica sea menos relevante que su actividad ilegal. 

 

TÍTULO V 

De la responsabilidad civil derivada de los delitos y de las costas 

procesales 

CAPÍTULO II 

De las personas civilmente responsables 

 

Artículo 116. 

1. Toda persona criminalmente responsable de un delito lo es también civilmente si del 

hecho se derivaren daños o perjuicios. Si son dos o más los responsables de un delito los 

jueces o tribunales señalarán la cuota de que deba responder cada uno. 



2. Los autores y los cómplices, cada uno dentro de su respectiva clase, serán responsables 

solidariamente entre sí por sus cuotas, y subsidiariamente por las correspondientes a los 

demás responsables. 

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva: primero, en los bienes de los autores, y 

después, en los de los cómplices. 

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad solidaria como la 

subsidiaria, quedará a salvo la repetición del que hubiere pagado contra los demás por las 

cuotas correspondientes a cada uno. 

3. La responsabilidad penal de una persona jurídica llevará consigo su responsabilidad 

civil en los términos establecidos en el artículo 110 de este Código de forma solidaria con las 

personas físicas que fueren condenadas por los mismos hechos. 

 

 

TÍTULO VI 

De las consecuencias accesorias 

 

Artículo 129. 

1. En caso de delitos cometidos en el seno, con la colaboración, a través o por medio de 

empresas, organizaciones, grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de 

personas que, por carecer de personalidad jurídica, no estén comprendidas en el artículo 31 

bis, el juez o tribunal podrá imponer motivadamente a dichas empresas, organizaciones, 

grupos, entidades o agrupaciones una o varias consecuencias accesorias a la pena que 

corresponda al autor del delito, con el contenido previsto en las letras c) a g) del apartado 7 

del artículo 33. Podrá también acordar la prohibición definitiva de llevar a cabo cualquier 

actividad, aunque sea lícita. 

2. Las consecuencias accesorias a las que se refiere en el apartado anterior sólo podrán 

aplicarse a las empresas, organizaciones, grupos o entidades o agrupaciones en él 

mencionados cuando este Código lo prevea expresamente, o cuando se trate de alguno de los 

delitos por los que el mismo permite exigir responsabilidad penal a las personas jurídicas. 

3. La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión de las actividades 

sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas también por el Juez Instructor como 

medida cautelar durante la instrucción de la causa a los efectos establecidos en este artículo y 

con los límites señalados en el artículo 33.7. 

 

TÍTULO VII 

De la extinción de la responsabilidad criminal y sus efectos 

CAPÍTULO I 

De las causas que extinguen la responsabilidad criminal 

 

Artículo 130. 

1. La responsabilidad criminal se extingue: 



1.º Por la muerte del reo. 

2.º Por el cumplimiento de la condena. 

3.º Por la remisión definitiva de la pena, conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 

del artículo 87. 

4.º Por el indulto. 

5.º Por el perdón del ofendido, cuando se trate de delitos leves perseguibles a instancias 

del agraviado o la ley así lo prevea. El perdón habrá de ser otorgado de forma expresa antes 

de que se haya dictado sentencia, a cuyo efecto el juez o tribunal sentenciador deberá oír al 

ofendido por el delito antes de dictarla. 

En los delitos contra menores o personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección, los jueces o tribunales, oído el Ministerio Fiscal, podrán rechazar la eficacia del 

perdón otorgado por los representantes de aquéllos, ordenando la continuación del 

procedimiento, con intervención del Ministerio Fiscal, o el cumplimiento de la condena. 

Para rechazar el perdón a que se refiere el párrafo anterior, el juez o tribunal deberá oír 

nuevamente al representante del menor o persona con discapacidad necesitada de especial 

protección. 

6.º Por la prescripción del delito. 

7.º Por la prescripción de la pena o de la medida de seguridad. 

2. La transformación, fusión, absorción o escisión de una persona jurídica no extingue su 

responsabilidad penal, que se trasladará a la entidad o entidades en que se transforme, quede 

fusionada o absorbida y se extenderá a la entidad o entidades que resulten de la escisión. El 

Juez o Tribunal podrá moderar el traslado de la pena a la persona jurídica en función de la 

proporción que la persona jurídica originariamente responsable del delito guarde con ella. 

No extingue la responsabilidad penal la disolución encubierta o meramente aparente de la 

persona jurídica. Se considerará en todo caso que existe disolución encubierta o meramente 

aparente de la persona jurídica cuando se continúe su actividad económica y se mantenga la 

identidad sustancial de clientes, proveedores y empleados, o de la parte más relevante de 

todos ellos. 

 

CAPÍTULO II 

De la cancelación de antecedentes delictivos 

 

Artículo 136. 

1. Los condenados que hayan extinguido su responsabilidad penal tienen derecho a 

obtener del Ministerio de Justicia, de oficio o a instancia de parte, la cancelación de sus 

antecedentes penales, cuando hayan transcurrido sin haber vuelto a delinquir los siguientes 

plazos: 

a) Seis meses para las penas leves. 

b) Dos años para las penas que no excedan de doce meses y las impuestas por delitos 

imprudentes. 

c) Tres años para las restantes penas menos graves inferiores a tres años. 

d) Cinco años para las restantes penas menos graves iguales o superiores a tres años. 



e) Diez años para las penas graves. 

2. Los plazos a que se refiere el apartado anterior se contarán desde el día siguiente a 

aquel en que quedara extinguida la pena, pero si ello ocurriese mediante la remisión 

condicional, el plazo, una vez obtenida la remisión definitiva, se computará retrotrayéndolo al 

día siguiente a aquel en que hubiere quedado cumplida la pena si no se hubiere disfrutado de 

este beneficio. En este caso, se tomará como fecha inicial para el cómputo de la duración de la 

pena el día siguiente al del otorgamiento de la suspensión. 

3. Las penas impuestas a las personas jurídicas y las consecuencias accesorias del artículo 

129 se cancelarán en el plazo que corresponda, de acuerdo con la regla prevista en el apartado 

1 de este artículo, salvo que se hubiese acordado la disolución o la prohibición definitiva de 

actividades. En estos casos, se cancelarán las anotaciones transcurridos cincuenta años 

computados desde el día siguiente a la firmeza de la sentencia. 

4. Las inscripciones de antecedentes penales en las distintas secciones del Registro Central 

de Penados y Rebeldes no serán públicas. Durante su vigencia solo se emitirán certificaciones 

con las limitaciones y garantías previstas en sus normas específicas y en los casos 

establecidos por la ley. En todo caso, se librarán las que soliciten los jueces o tribunales, se 

refieran o no a inscripciones canceladas, haciendo constar expresamente esta última 

circunstancia. 

5. En los casos en que, a pesar de cumplirse los requisitos establecidos en este artículo 

para la cancelación, ésta no se haya producido, el juez o tribunal, acreditadas tales 

circunstancias, no tendrá en cuenta dichos antecedentes. 

 


